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de la Mujer: «http://www.juntadeandalucia.es/institutodela-
mujer/convocatorias».

4.º La concesión de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias del ejercicio 2005.

5.º La Resolución de concesión será notificada mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y su exposición en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de la Mujer y de sus Centros
Provinciales. Con la referida publicación se dará cumplimiento,
al propio tiempo, a la publicidad a efectos de conocimiento

general dispuesta en el art.º 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6.º El abono de las subvenciones que se concedan se
llevará a cabo mediante un único pago, siempre que así lo
posibilite la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2005.

7.º El plazo para justificar el empleo de las subvenciones
concedidas finalizará el 15 de febrero de 2006.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004.- La Directora, Ana
Soledad Ruiz Seguín.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero,
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que la candidatura elegida cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 30 de
septiembre de 2004 (BOJA núm. 213, de 2 de noviembre
de 2004), para el que se nombra a la funcionaria que figura
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el artículo 51 del Reglamento
General de Ingreso citado, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General de Personal para su
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con com-
petencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos legales
previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, P.A.
(Decreto 202/2004, de 11.5) La Secretaria General Técnica,
Inmaculada Jiménez Bastida.

A N E X O

Número de orden: 1.
C.P.T.: 198910.
Puesto de trabajo: Sv. Personal.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica. Sevilla.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Jornet.
Nombre: M.ª Carmen.
DNI: 28.560.851.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
trabajo de libre designación, convocados por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre
de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995),
se adjudican los puestos de trabajo que a continuación se
indican, convocados por Resolución de la Viceconsejería de
fecha 23 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 195, de
5.10.2004), para los que se nombran a los/las funcionarios/as
que figuran en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero,
Juan Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACION

Núm. de orden: 1.
DNI: 50.717.325-W.
Primer apellido: San Miguel.
Segundo apellido: Tabernero.
Nombre: María del Pilar.
Código puesto de trabajo: 2310910.
Puesto trabajo adjudicado: Asesor Técnico.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 2.
DNI: 27.221.406-D.
Primer apellido: Nieto.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: José Jesús.
Código puesto de trabajo: 2438710.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Gestión.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.

Centro destino: Delegación Provincial.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2004, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se procede a la corrección de errores de la de 9 de
noviembre de 2004, por la que se nombran funcio-
narios de carrera de la Escala Administrativa de esta
Universidad (BOJA núm. 229, de 23.11.2004).

Advertido error en la Resolución de 9 de noviembre de
2004, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se nombran funcionarios de carrera de la Escala Admi-
nistrativa de esta Universidad, publicada en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» de 23 de noviembre de 2004,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 27.084, Anexo, Escala Administrativa.

Donde dice:
(...)
32 322868152924 A74 León Pérez, José Luis de

Debe decir:
(...)
32 2868152924 A7414 León Pérez, José Luis de

Sevilla, 24 de noviembre de 2004.- El Rector, Agustín
Madrid Parra.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 9 de diciembre de 2004, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo General de Admi-
nistrativos (C.1000).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 184/2003,
de 24 de junio (BOJA núm. 127, de 4 de julio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2003, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), modificado por
Decreto 528/2004, de 16 de noviembre (BOJA núm. 232,
de 26 de noviembre), esta Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviembre), el Decreto
255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de
noviembre), y el Decreto 200/2004, de 11 de mayo (BOJA
núm. 94, de 14 de mayo), acuerda convocar concurso-
oposición libre para ingreso en el Cuerpo General de Admi-
nistrativos (C.1000), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 308

plazas, en el Cuerpo General de Administrativos (C.1000).
De conformidad con el artículo 19.1 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, se reserva del total de plazas convocadas un cupo
de 15 para ser cubiertas entre personas cuya discapacidad
sea de grado igual o superior al 33% y así lo indiquen en
el apartado correspondiente de la solicitud. Si las plazas del
cupo de reserva para personas con discapacidad no se cubren,
se incorporarán automáticamente al sistema general de acceso
libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE del 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE del 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 184/2003,
de 24 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-


